
Nombre 1 Cargo 1 CDE Distrito 
Oficio 

1 
Nombre 2 REPRESENTANTES 

C. JUAN ANTONIO QUEVEDO 

FIGUEROA  

CONSEJERO ELECTORAL 

NUMERARIO 

DEL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL 13 
13 001 

C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO 
 

C. GUADALUPE RAMÍREZ GUZMÁN  
CONSEJERA ELECTORAL 

NUMERARIA 

DEL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL 13 13 002 
C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO  

C. OMAR ALEJANDRO MORALES 

RUVALCABA  

CONSEJERO ELECTORAL 

NUMERARIO 

DEL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL 13 13 003 
C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO  

C. MARIBEL RUIZ BARROSO 
CONSEJERA ELECTORAL 

NUMERARIA 

DEL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL 13 13 004 
C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO  

C. ABRAHAN ALEJANDRO ACUÑA 

ORDOÑEZ  

CONSEJERO ELECTORAL 

SUPERNUMERARIO 

DEL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL 13 13 005 
C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO  

C. BELEM PLASCENCIA ROBLEDO 
CONSEJERA ELECTORAL 

SUPERNUMERARIA 

DEL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL 13 13 006 
C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO  

C. JOSÉ LUIS OVANDO PATRÓN 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 

EJECUTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
13 007 

C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO 

En razón de lo anterior, con fundamento en los 

artículos 65, fracción II, 69 y 85 de la Ley Electoral 

del Estado, se solicita que, de conformidad con 

la normatividad interna de su instituto político, 

acrediten a las personas que fungirán como 

representantes propietario y suplente, 

respectivamente, ante este órgano electoral en 

la sesión a la que se le convoca. 

C. DAVID RUVALCABA FLORES 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 

EJECUTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
13 008 

C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO 

En razón de lo anterior, con fundamento en los 

artículos 65, fracción II, 69 y 85 de la Ley Electoral 

del Estado, se solicita que, de conformidad con 

la normatividad interna de su instituto político, 

acrediten a las personas que fungirán como 

representantes propietario y suplente, 

respectivamente, ante este órgano electoral en 

la sesión a la que se le convoca. 

C. ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 

EJECUTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
13 009 

C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO 

En razón de lo anterior, con fundamento en los 

artículos 65, fracción II, 69 y 85 de la Ley Electoral 

del Estado, se solicita que, de conformidad con 

la normatividad interna de su instituto político, 

acrediten a las personas que fungirán como 

representantes propietario y suplente, 

respectivamente, ante este órgano electoral en 

la sesión a la que se le convoca. 

C. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO 
COMISIONADO POLÍTICO 

ESTATAL DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO 13 010 

C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO 

En razón de lo anterior, con fundamento en los 

artículos 65, fracción II, 69 y 85 de la Ley Electoral 

del Estado, se solicita que, de conformidad con 

la normatividad interna de su instituto político, 

acrediten a las personas que fungirán como 

representantes propietario y suplente, 

respectivamente, ante este órgano electoral en 

la sesión a la que se le convoca. 

C. FAUSTO GALLARDO CARCÍA SECRETARIO GENERAL DEL 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
13 011 

C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO 

En razón de lo anterior, con fundamento en los 

artículos 65, fracción II, 69 y 85 de la Ley Electoral 

del Estado, se solicita que, de conformidad con 

la normatividad interna de su instituto político, 

acrediten a las personas que fungirán como 

representantes propietario y suplente, 

respectivamente, ante este órgano electoral en 

la sesión a la que se le convoca. 

C. MARIO CONRAD FAVELA DÍAZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 

EJECUTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA 
13 012 

C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO 

En razón de lo anterior, con fundamento en los 

artículos 65, fracción II, 69 y 85 de la Ley Electoral 

del Estado, se solicita que, de conformidad con 

la normatividad interna de su instituto político, 

acrediten a las personas que fungirán como 

representantes propietario y suplente, 



respectivamente, ante este órgano electoral en 

la sesión a la que se le convoca. 

C. MAYRA ALEJANDRA FLORES 

PRECIADO 

PRESIDENTA DEL COMITÉ 

EJECUTIVO ESTATAL DE 
TRANSFORMEMOS 13 013 

C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO 

En razón de lo anterior, con fundamento en los 

artículos 65, fracción II, 69 y 85 de la Ley Electoral 

del Estado, se solicita que, de conformidad con 

la normatividad interna de su instituto político, 

acrediten a las personas que fungirán como 

representantes propietario y suplente, 

respectivamente, ante este órgano electoral en 

la sesión a la que se le convoca. 

C. FRANCISCO ALCIBIADES GARCÍA 

LIZARDI 

COORDINADOR DE LA 

COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL 

DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 13 014 
C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO 

En razón de lo anterior, con fundamento en los 

artículos 65, fracción II, 69 y 85 de la Ley Electoral 

del Estado, se solicita que, de conformidad con 

la normatividad interna de su instituto político, 

acrediten a las personas que fungirán como 

representantes propietario y suplente, 

respectivamente, ante este órgano electoral en 

la sesión a la que se le convoca. 

C. LEONEL GODOY RANGEL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 

EJECUTIVO ESTATAL DE 
MORENA 13 015 

C. PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO 

En razón de lo anterior, con fundamento en los 

artículos 65, fracción II, 69 y 85 de la Ley Electoral 

del Estado, se solicita que, de conformidad con 

la normatividad interna de su instituto político, 

acrediten a las personas que fungirán como 

representantes propietario y suplente, 

respectivamente, ante este órgano electoral en 

la sesión a la que se le convoca. 

C. RAUL GUZMAN GOMEZ SECRETARIO EJECUTIVO  
DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL 
13 016 

LIC. MARTIN EMMANUEL 

DOMINGUEZ FUENTES 

Documentos aprobados en la sesión de 

instalación del Consejo Distrital del día 09 de 

enero de 2019 

 

 

 

 


